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NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE: 

TRÁMITE DE ANTICIPOS DE SUELDOS Y 
SALARIOS 
 
Trámite de adelantos de quincena, establecido en los Contratos 

Colectivos de Trabajo ASTAUG y ASPAAUG vigentes. 

DATOS DEL ÁREA QUE LO PROPORCIONA: 

UNIDAD DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES 
 

Lunes a viernes de 8:30 a 15:30 hrs. 

Tel. (477) 1 04 03 00 Ext. 3861  

 E-mail: contratos@ugto.mx 

Prolongación Calzada de los Héroes #908,  

Esq. Vasco de    Quiroga; Col. La Martinica;  

C.P. 37500; León, Gto. 

 

REQUISITOS: 

1. El solicitante verifica de manera telefónica el 

importe y el número de quincenas a descontar 

previo a la entrega de la solicitud debidamente 

requisitada en la Coordinación de Recursos 

Humanos. 

 

2. El solicitante acude a entregar la solicitud 

firmada a la CRH del Campus León. 

 

3. Se debe anexar copia de estado de cuenta con 

clabe interbancaria. 

 

NOTA: La CRH debe revisar los datos de la 
solicitud para enviarla a firma en la Coordinación 
de Deducciones de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Universidad de Guanajuato, para 
su autorización y trasnferencia electronica. 

COSTO: 

N/A  

TIEMPO DE RESPUESTA: (DÍAS HÁBILES) 

1. Dos días habiles al momento de recibir la solicitud en 

la CRH 

 

2. 5 días hábiles para la trasnferecnia electronica por 

parte de la DRH. 

 

FORMATOS: 

1. Formato de Anticipo de Salario o Adelanto de Quincena 

ASTAUG. 

 

2. Formato de Anticipo de Salario o Adelanto de Quincena 

Académico y de Confianza. 

 

Este formato se encuentra para su consulta en: 

http://drh.ugto.mx/formatos.html  

 
FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE: 

Contrato Colectivo de Trabajo ASPAAUG Vigente Cláusula IX Numeral 7 

 

Contrato Colectivo de Trabajo ASTAUG Vigente Cláusula XXII, Numeral 28 

 


